
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
- ALCALDIA' " DEPTO. DE EDUCACION *

ORA S RUIZ
o uNrclPAL (S)

JMGZE tuhvj
DISTR BU
- lnteresada
- AlcaldÍa.
- TransParencia Mun ipal

- Sub-DePto. Persona
- Remuneraciones DEM

- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-

- Apruébese Contrato de Trabajo lndefinido.-

LorA, 17|{AR 202

DEcREro N"/3!-Lr §)

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha
04 de mazo de 2022, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se individualiza:

IMPÚTASE lo anter¡ormente indicado, al item

21 5.21.03.004.- AL PROGRAMA INTEGRACION EDUCACIONAL'

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y

ARCHíVESE,-
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NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

: CLAUDIA DAMARY ZAPATA DURAN.
: Escuela Básica lsaias Guevara Soto G-692.

:Psicóloga.
: 36 hrs. cronológicas semanales PlE.
: 01 de marzo de 2022.
:lndefinido.
: Necesidad del Servicio
: $755.057.-

Vistos:
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 04 de

mazo de 2022, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, doña CLAUDIA DAMARY ZAPATA DURAN;
Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 803 del 14.12.2015, que delega
firma bajo la fórmula "por orden del SeñorAlcalde"; D.F.L. Nol, del 24.01.94, "Código del
Trabajo"; Resolución No 7 y 8 la Contraloría General de la República del año 2019 y en
uso de las facultades que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica
Constitucional de M u n icipalidades;
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